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GACETA MUNICIPAL 
 

 

PERIÓDICO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, 

MÉXICO 2025 - 2027. 

 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 2025 - 2027, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI; 48 

FRACCIONES II Y III; 91 FRACCIONES VIII Y XIII Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y AL OFICIO No. 097/2025/SMTEJ-DIREC.DIF, DE FECHA 24 DE FEBRERO 

DE 2025, SUSCRITO POR LA DRA. YOLITZIN VENCES MOLINA, DIRECTORA GENERAL DEL 

SISTEMA MUNICIPAL DIF TEJUPILCO; HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA 

MUNICIPAL, COMO ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, QUE DA CUENTA DEL ACUERDO SMDIF/JG/TEJ/SE2/02/2025, REFERENTE A LA 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025, 

TOMADO POR EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN 

LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO, DE FECHA 24 DE 

FEBRERO 2025, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

 

 

EN BASE A LO ESTIPULADO EN LOS 128 FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 285, 351, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 47 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIONES I, XIX, XXXVI; 48 FRACCIONES II Y III; 

91 FRACCIONES IV, VII Y XIII; 95 FRACCIÓN V, VI BIS; 99, 100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTA A LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, CC. LIC.  

MARCELA RUIZ ESPARZA DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO, DRA. 

YOLITZIN VENCES MOLINA SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO, P.L.C. CARLOS 

ALBERTO CAMPUZANO VARELA, TESORERO DE LA JUNTA DE GOBIERNO, MTRO. HÉCTOR 

PEÑA CAMPUZANO, 1ER.  VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO E IMELDA CALIXTO ANTONIO, 

2DO.  VOCAL. 
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